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CUDAP. 0043932/2010

VISTO:
La presentación efectuada por la Ing. Agr. Graciela VERZINO, y por la Ing. Agr.

Jacqueline JOSEAU, por la cual solicita autorización para la realización de la
"Jornada Forestal en el Valle de Punilla", la cual se desarrollará el día 5 de
Noviembre de 2010, en el marco del Programa PROTRI "Conservación de Recursos
Forestales Nativos de Argentina. El Cultivo de plantas leñosas en vivero y a campo"; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación cuenta con el aval de la Secretaría de Extensión de
esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
esta Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO lf: Autorizar la realización de la "Jornada Forestal en el Valle de
Punilla", programada el día 5 de noviembre de 2010, en el marco del Programa
PROTRI "Conservación de Recursos Forestales Nativos de Argentina. El Cultivo de
plantas leñosas en vivero y a campo" a llevarse a cabo en el Complejo Turístico "El 44"
ubicado en Capilla del Monte. La misma está organizada por la Ing. Agr. Graciela
VERZINO y la Ing. Agr. Dra. Jacqueline JOSEAU, dirigido a productores y público en
general.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales, a las Secretarías de Extensión
y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifíquese a las Ing. Agr.
Graciela VERZINO y la Ing. Agr. Dra. Jacqueline JOSEAU, Cumplido, por el Área de
Comunicaciones dése amplia difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑ0) DOS MIL
DIEZ.

•!)«. Agr. JUAN ¿MARCELO CONREHD
SECRETIARIO GENERAL
de Cooidirfcción T Planeamiento
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